RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001377, Ent. N° 1142/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el convenio suscrito entre la Intendencia de Montevideo, y el Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-  para la realización de tareas de custodia del Parque Batlle;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 616/15 de fecha 05.02.15 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar el texto de convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por tratarse de una persona jurídica de derecho público no estatal, de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco aprobado por Resolución Nº 1133/13 de fecha 18.03.13;
2) que de acuerdo con el objeto de dicho convenio, INACOOP se obliga a contratar a la cooperativa o las cooperativas que se seleccionen con el aval de la Comisión Interinstitucional, creada por Convenio Marco precedente, para realizar las tareas de custodia de los bienes patrimoniales del Parque Batlle, de según las directivas impartidas por la División Espacios Públicos y Edificaciones, todos los días, incluidos los sábados, domingos y feriados, de acuerdo con el protocolo de actuación. La cantidad de trabajadores requerida será de 15 personas, 8 diurnas, 5 nocturnas y un retén. El contrato entre INACOOP y la cooperativa seleccionada se suscribirá dentro de los 7 días siguientes a la ocurrencia del último de los siguientes supuestos: a) la aprobación por parte de la Comisión Interinstitucional, de la cooperativa seleccionada y b) la transferencia de la partida inicial por parte de la Intendencia;
3) que la Intendencia transferirá la cantidad de $7:894.694, que comprende costos salariales, reajustables de acuerdo con el laudo del Consejo de Salarios correspondiente, el monto salarial a ajustar inicialmente será de $ 467.879. Asimismo hay costos no salariales para insumos, imprevistos y costos de administración correspondientes a INACOOP. Dichas sumas se transferirán a la cuenta de INACOOP de la siguiente manera: 1)  como partida inicial $ 2:728.198 y $ 127.334 por costos de administración correspondientes a INACOOP, a la firma del presente, 2) dos cuotas de $2:519.578 pagaderas en forma cuatrimestral. Además se dispondrá de hasta $400.000 por imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas a solicitud de la Comisión Interinstitucional y con la aprobación de las autoridades de INACOOP;
4) que el plazo del presente convenio es de 12 meses a partir del 1.03.15;
5) que de acuerdo con el informe contable de fecha 26.02.15 se imputó parcialmente el gasto de $ 7:894.694, con cargo a la Actividad 304020101, Derivado 554000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el presente convenio encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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